
“ PACIFIC EXPEDITIONS S.A. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

VICTOR HUGO CHILUIZA GARCIA, a nombre y en representación de la compañía 

PACIFIC EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA (Expediente No. 112814), en mi calidad de 

Gerente General y representante legal de la misma, tal como consta en la copia de 

mi nombramiento que acompaño, a usted informo lo siguiente: 

Que como se observa en los documentos que adjunto, con fecha 27 de agosto del 

2010, el señor Alejandro Ismael Lecaro Romo (C.C. No. 090857044-3) y Alejandra 

Dominique Lecaro Briones (C.C. No. 092546156-8), han notificado la transferencia a 
favor de la señora María José Arévalo López, con cédula de ciudadanía No. 
0913775896, de las doscientas acciones ordinarias y nominativas, que cada uno de 

los cedentes tenía en el capital social de la compañía PACIFIC EXPEDITIONS S.A. 
EXPEDISA. 

En consecuencia, y toda vez que el capital suscrito y pagado de la compañía es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 800.00), dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas, cada una de ellas con el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00), el capital suscrito de PACIFIC 
EXPEDITIONS S.A. EXPEDISA queda distribuido de la siguiente manera: 

e Victor Hugo Chiluiza García > 400 acciones; y, 
e María José Arévalo López > 400 acciones. 

Tanto los cedentes, señor Alejandro Ismael Lecaro Romo y señorita Alejandra 
Dominique Lecaro Briones, como la cesionaria, señora María José Arévalo López, son 

de nacionalidad ecuatoriana. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, la 
transferencia de dominio de las acciones ha surtido pleno efecto en virtud de que, el 

mismo día 27 de agosto del 2010 se efectuó la correspondiente inscripción en el Libro 
de Acciones y Accionistas. 

Solicito a usted registrar e ingresar en el Exfediente respectivo el contenido de esta 
notificación. 

  

 


